
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Comisorio No. 2015-139  

 

Con ocasión del aislamiento preventivo en que se encuentra en estos momentos la 

titular del Despacho por contacto directo con persona contagiada de Covid 19 y 

presentar sintomatología, lo que le impidió evacuar en forma presencial la diligencia 

de entrega programada para el día de hoy -como se había ordenado en auto de 

fecha inmediatamente anterior-, se dispone: 

 

Fijar como nueva fecha para adelantar la diligencia de entrega decretada en autos, 

el 11 de junio de 2021, a las 9:15 a.m. La parte interesada deberá adelantar las 

gestiones para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, para lo 

cual previamente deberá comunicarse al número telefónico 3123269078 a fin de 

coordinar tal aspecto. 

 

De esta determinación infórmese directamente por la Secretaría del Juzgado 

a los antes respectivos.  

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                             

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 065  
Hoy 28-05-2021 
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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